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OBJETIVO 

 

 

● Concluir la relación laboral con cualquier trabajador de la Cámara, sus 

Instituciones y Delegaciones respetando siempre el marco legal y derechos de 

los trabajadores. 
 

 

● Dar claridad a la terminación de la relación laboral en cualquiera de los 

siguientes casos: 
 

✔ Por decisión del empleado. 
✔ Por la terminación del contrato o proyecto que le dio origen. 
✔ Por consentimiento mutuo entre las partes. 
✔ Por recisión del contrato laboral. Cuando el trabajador comenta alguna 

de las faltas definidas en el contrato laboral o las señaladas en la Ley 

Federal del Trabajo (capítulo IV y V).  
✔ Por la incapacidad física o mental permanente del empleado. 
✔ Por jubilación o la muerte del trabajador.  

 

ALCANCE 

 

La presente política aplica para la Cámara, sus Instituciones y Delegaciones y va 

desde los motivos que dieron origen a la terminación de la relación laboral, hasta 

la entrega del finiquito o liquidación. 
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DEFINICIONES 

 

● Empleado o Trabajador: Es la persona física que presta a otra, persona física o 

moral, un trabajo subordinado (LFT, Art. 8°). 

 

● Patrón: Es la persona física o moral, que utiliza los servicios de uno o varios 

trabajadores (LFT, Art.10°). 

 

● Renuncia: El trabajador en cualquier momento podrá dar por terminada la 

relación de trabajo en forma unilateral (LFT, Art. 53 fracción III).  

 

● Recisión de la Relación de Trabajo, sin Responsabilidad para el Patrón: El patrón 

podrá rescindir en cualquier tiempo la relación de trabajo, por causa justificada 

(incumplimiento de las obligaciones del trabajador), sin incurrir en ninguna 

responsabilidad (LFT, Art.47). 

 

● Finiquito: Es el pago proporcional de vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, 

devolución de fondo de ahorro del trabajador, pago de fondo de ahorro 

patronal, pago de prima de antigüedad (sólo en caso de personal que tiene 15 

años de antigüedad o más), descuento por adeudo de vacaciones, 

descuentos de adeudos por préstamos personales, especiales o de fondo de 

ahorro, descuentos por pensiones alimenticias, descuentos por créditos 

INFONAVIT, descuentos por créditos INFONACOT, descuentos por concepto de 

ISR, y descuentos por adeudos de vales de despensa. 

 

● Indemnización: Es el pago proporcional de vacaciones, prima vacacional, 

aguinaldo, devolución de fondo de ahorro del trabajador, pago de fondo de 

ahorro patronal, descuento por adeudo de vacaciones, descuentos de 

adeudos por préstamos personales, especiales o de fondo de ahorro, 

descuentos por pensiones alimenticias, descuentos por créditos INFONAVIT, 

descuentos por créditos INFONACOT, descuentos por concepto de ISR, y 

descuentos por adeudos de vales de despensa. 

En caso de ser un despido injustificado además de considerar los puntos 

mencionados arriba, se realiza el pago de prima por antigüedad y las 
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indemnizaciones que marca la Ley Federal del Trabajo, en los artículos 48 y 50 de 3 

meses de sueldo. 

1. RENUNCIA VOLUNTARIA 
ACCIONES 

 

● Cuando el trabajador decida separarse de CMIC, sus Instituciones o 

Delegaciones por motivos personales, deberá: 
 

a) Dar aviso por escrito (Carta de Renuncia) a la Gerencia de Capital Humano en 

Oficina Central o al Gerente en las Delegaciones, con copia para su jefe 

inmediato, por lo menos 15 días antes de la fecha de renuncia. 

b) Llenar formato autorizado de Solicitud de Finiquito o Liquidación  CMIC-F-GCH-

EN-2022 (Anexo A) 

c) Dicho documento (carta  de renuncia) debe ser el aprobado y emitido por la 

Dirección Jurídica de Oficina Central.  

d) Carta de Renuncia deberá contener nombre, firma y huella digital. 

e) Siempre y cuando el trabajador haya firmado previamente su carta de 

renuncia, deberá realizar un acta entrega formal de su puesto a su jefe 

inmediato y de los objetos que pertenezcan a la Institución y que hayan estado 

bajo su resguardo con el Formato de Entrega de Puesto (equipo de cómputo, 

teléfono, llaves de oficina o gaveta, credencial institucional, etc.) (Anexo B y C)  

f) Llenar Encuesta de Salida, con la finalidad de conocer los motivos que 

originaron su renuncia. (Anexo D) 

g) Firmar y plasmar su huella digital de conformidad en todos y cada uno de los 

documentos autorizados para este fin (finiquito, recibo del finiquito y carta 

renuncia). 

 

● La Gerencia de Capital Humano, será responsable de: 

 

a) Verificar que la carta renuncia contenga los elementos requeridos (nombre, 

firma y huella digital del trabajador) 

b) Aplicar la Encuesta de Salida, para conocer los motivos que originaron la 

renuncia. 

c) Verificar con el área de nómina si el trabajador cuenta con algún tipo de 

adeudo. 

d) Verificar con el Jefe inmediato, si el trabajador ya hizo entrega formal del puesto 

y de los objetos que pertenecen a la Institución, de forma adecuada. 

e) Cancelar becas que se tengan otorgadas a favor del trabajador. 
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f) Una vez que fue aprobada la renuncia; el área de nómina será la responsable 

de proporcionar el cálculo del finiquito a la Gerencia de Capital Humano, para 

su Vo. Bo y el de la Dirección Administrativa. 

g) Tramitar el cheque o transferencia electrónica y acordar fecha y hora de 

entrega con el trabajador. 

h)  Efectuar el pago al trabajador, recabando las firmas y huella digital 

correspondientes en los documentos autorizados para este fin. (finiquito, recibo 

finiquito y carta renuncia). 

i) Una vez que se tenga todos los documentos firmados, se notificará al área de 

nómina para que se lleve a cabo las bajas en el sistema de nómina y seguro 

social. 

j) Entregar a la Gerencia de Contabilidad e Impuestos, copia del Finiquito firmado 

para su registro contable. 

k) Archivar copia del finiquito en el expediente del trabajador. 

 

2. RECISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO, SIN RESPONSABILIDAD 

PARA EL PATRÓN: MOTIVOS 

 

● Motivos  marcados en el Manual de Derechos y Obligaciones 
 

a) Dedicarse durante las horas de trabajo a la realización de actividades 

ajenas a la Institución. 

b) Sacar del lugar de trabajo útiles, herramientas, materia prima, equipo, 

vehículos o cualquier otro objeto propiedad de la Institución, sin autorización 

dada por escrito de las personas autorizadas para hacerlo. 

c) Dormirse durante las horas de trabajo, tratándose del personal de vigilancia. 

d) Introducir, ingerir o comercializar bebidas embriagantes o estupefacientes 

en la Institución, así como armas de cualquier tipo. 

e) Ser cómplice en cualquiera de los actos señalados en los 4 puntos anteriores. 

f) Reincidir por cuarta ocasión en faltas que hayan sido causa de suspensión. 

 

● Motivos marcados en la Ley Federal del Trabajo marcados  en el artículo 47°  

inciso 1 
Copiar artículos  

 

a) Engañar a la Institución, al tiempo de celebrarse el contrato con certificados 

o referencias en las que se le atribuya capacidad, conocimientos, aptitudes 

o facultades de que carezca. 
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b) Incurrir durante sus labores en faltas de probidad u honradez, en actos de 

violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en contra del patrón, sus 

familiares o del personal directivo o administrativo de la Institución. 

c) Cometer contra alguno de sus compañeros, cualquiera de los actos 

marcados en el punto anterior, si como consecuencia de ellos se altera la 

disciplina del lugar de trabajo. 

d) Cometer fuera del servicio contra el patrón, sus familiares o personal 

directivo o administrativo, alguno de los actos del inciso “b”, si son de tal 

manera graves y que hagan imposible el cumplimiento de la relación 

laboral. 

e) Ocasionar intencionalmente perjuicios materiales durante el desempeño de 

sus labores o con motivo de ellas, en los edificios, obras, maquinaria, 

instrumentos, materia prima y demás objetos relacionados con el trabajo.  

f) Ocasionar los perjuicios indicados en el punto anterior siempre que sean 

graves, sin dolo, pero con negligencia tal que sea la causa única del 

perjuicio. 

g) Comprometer por su imprudencia y descuido inexcusable, la seguridad del 

establecimiento o de las personas que se encuentran en él. 

h) Cometer actos inmorales en el establecimiento o lugar de trabajo. 

i) Revelar secretos de fabricación o dar a conocer asuntos de carácter 

reservado. 

j) Tener más de tres faltas de asistencia en un período de treinta días sin 

permiso del patrón y sin causas justificada. 

k) Desobedecer al patrón o sus representantes sin causa justificada, 

tratándose del trabajo contratado. 

l) Negarse a adoptar las medidas preventivas o a seguir los procedimientos 

indicados para evitar accidentes o enfermedades. 

m) Concurrir al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún 

narcótico o droga enervante, salvo que en este último caso exista 

prescripción médica. 

n) La sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador pena de prisión. 

o) Las análogas a las anteriores de igual manera graves o de consecuencias 

semejantes en lo que al trabajo se refiere. 
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2. RECISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO, SIN RESPONSABILIDAD 

PARA EL PATRÓN: ACCIONES 

 

La Gerencia de Capital Humano, será responsable de: 

a) El responsable del área (Oficina Central) o Gerente de la Delegación que 

solicite la baja de un trabajador, deberá entregar a la Gerencia de Capital 

Humano un escrito indicando las causales de recisión de contrato. Para que 

este sea válido, deberá contener las causales que se encuentran estipuladas 

por la Ley Federal del Trabajo o por el Manual de Derechos y Obligaciones. 

b) La persona que este solicitando la baja del trabajador, deberá indicar la fecha. 

c) La Gerencia de Capital Humano verificará con jurídico y los asesores jurídicos 

laborales externos que las causales de recisión de contrato sean válidas y se 

puedan aprobar. 

d) Notificará a la Dirección de Operaciones las causas por las que se está 

solicitando la baja del trabajador, con la finalidad de contar con su Vo. Bo y 

continuar con el trámite. 

e) Verificar con el área de nómina si el trabajador cuenta con algún tipo de 

adeudo. 

f) Cancelar becas de capacitación que se tengan otorgadas a favor del 

empleado. 

g) Se le notificará a la Dirección Jurídica, ya que todos los despidos deberán ser 

negociados por ella. 

h) Una vez que fue aprobada la Rescisión de la Relación de Trabajo, sin 

Responsabilidad para el Patrón; el área de nómina será la responsable de 

proporcionar el cálculo de las propuestas a la Gerencia de Capital Humano, 

para su Vo. Bo y el de la Dirección de Operativa. 

i) Los Gerentes de las Delegaciones no están autorizados para negociar la 

Rescisión de la Relación de Trabajo, sin Responsabilidad para el Patrón, deben 

contar con el apoyo de un abogado local y notificar previamente a la Gerencia 

de Capital Humano y a la Dirección Jurídica, para que estas le brinden asesoría. 

j) La Dirección Jurídica se encargará de coordinar con el Abogado externo fecha 

y hora de la negociación con el trabajador, en el caso de Oficina Central. 

k) La Dirección Jurídica notificará al Gerencia de Capital Humano el monto del 

cheque, para que se tramite y en caso de que se haya acordado con el 

abogado externo la entrega de una constancia laboral para el trabajador, dar 

aviso para que se elabore. 

l) Todas las Indemnizaciones o Rescisiones de Trabajo, sin Responsabilidad para el 

Patrón deberán cerrarse ante la Junta de Conciliación y Arbitraje del Estado. 
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m) El Abogado externo efectuará el pago al trabajador, recabando las firmas y 

huella digital correspondientes en los documentos autorizados para este fin. 

(finiquito, convenio, recibo finiquito y carta renuncia) 

n) La Dirección Jurídica entregará copia a la Gerencia de Capital Humano del 

acuerdo ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

o) Una vez que se tenga todos los documentos firmados, se notificará al área de 

nómina para que se lleve a cabo las bajas en el sistema de nómina y seguro 

social. 

p) Entregar a la Gerencia de Contabilidad e Impuestos, copia del Finiquito firmado 

para su registro contable 

q) Archivar copia del finiquito en el expediente del trabajador. 
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ANEXO A 
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ANEXO B 

FORMATO ENTREGA DE PUESTO 

Fecha __________________________________ 

DATOS GENERALES  

  

● Nombre  

● Puesto  

● Área  

● Nombre del Jefe Inmediato  

 RESGUARDOS ASIGNADOS 
 

 

NO CONCEPTO 
TIENE 

 
ENTREGO 

SI NO SI NO 

1 Computadora de Escritorio / Laptop      

2 Impresora / Scanner / Disco Duro portátil / Cámara Fotográfica      

3 Celular asignado por la Institución      

4 Caja chica asignada por la Institución      

5 Información del área y del puesto      

6 Préstamos personales o descuentos      

7 Credencial de la Institución      

8 Artículos de oficina para el trabajo      

9 Herramienta o equipo asignado por la Institución      

10 Llaves de oficina, autos o instalaciones      

11 Otros resguardos (especifique)      

 

NOTA 

Se requiere que anexo a este formato exista una relación detallada de la información entregada 

NOMBRE Y FIRMAS DE LIBERACIÓN DE RESGUARDOS 

 

EMPLEADO 

 

JEFE INMEDIATO 

 

ÁREA DE T.I. 

 

ÁREA DE CONTABILIDAD 
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ANEXO  C 
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ANEXO  D
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